
COMUNICADO NO. 17
  Abril 22 de 2020  CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA 

NO ES CONTRARIO AL PRINCIPIO DE UNIDAD DE MATERIA EL ARTÍCULO 240 DEL PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO, MEDIANTE EL CUAL SE ADOPTA UN MECANISMO DE FINANCIACIÓN DE SERVICIOS Y 

TECNOLOGÍAS EN SALUD NO FINANCIADOS CON CARGO A LA UPC 

I. EXPEDIENTE D-13400 -  SENTENCIA C-126/20 (abril 22)

M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo

1. Norma acusada

LEY 1955 de 2019 

(mayo 25) 

Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. 

“Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad. 

ARTÍCULO 240. EFICIENCIA DEL GASTO ASOCIADO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y TECNOLOGÍAS NO 

FINANCIADOS CON CARGO A LOS RECURSOS DE LA UPC. Los servicios y tecnologías en salud no 

financiados con cargo a los recursos de la UPC serán gestionados por las EPS quienes los financiarán con 

cargo al techo o presupuesto máximo que les transfiera para tal efecto la Administradora de los Recursos 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES). El techo o presupuesto máximo anual por 

EPS se establecerá de acuerdo a la metodología que defina el Ministerio de Salud y Protección Social, 

la cual considerará incentivos al uso eficiente de los recursos. En ningún caso, el cumplimiento del techo 

por parte de las EPS deberá afectar la prestación del servicio. Lo anterior, sin perjuicio del mecanismo 

de negociación centralizada contemplado en el artículo 71 de la Ley 1753 de 2015. 

En todo caso, las Entidades Promotoras de Salud (EPS) considerarán la regulación de precios, aplicarán 

los valores máximos por tecnología o servicio que defina el Ministerio de Salud y Protección Social y 

remitirán la información que este requiera. La ADRES ajustará sus procesos administrativos, operativos, de 

verificación, control y auditoría para efectos de implementar lo previsto en este artículo. 

PARÁGRAFO. Las EPS podrán implementar mecanismos financieros y de seguros para mitigar el riesgo 

asociado a la gestión de los servicios y tecnologías no financiados con cargo a los recursos de la UPC. 

2. Decisión

Primero. LEVANTAR en el presente proceso, la suspensión de términos ordenada por 

el Consejo Superior de la Judicatura. 

Segundo.  Declarar EXEQUIBLE el artículo 240 de la Ley 1955 de 2019 “Por la cual se 

expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, “Pacto por Colombia, pacto por la 

equidad”, por el cargo analizado. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1753_2015_pr001.html#71
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3. Síntesis de los fundamentos

La Corte concluyó que la disposición demandada no es contraría al principio de 

unidad de materia consagrado en la Constitución. Sostuvo que, aunque está 

orientada a resolver un problema estructural asociado al financiamiento del sistema 

de salud, su carácter es meramente instrumental, en cuanto se limita a establecer un 

mecanismo cuya finalidad es garantizar la eficiencia en el gasto asociado a la 

prestación de servicios y tecnologías no financiados con cargo a los recursos de la 

Unidad de Pago por Capitación (UPC). 

En efecto, la disposición dispone (i) que las EPS financiarán tales servicios con cargo 

al techo o presupuesto máximo que les transfiera para tal efecto la Administradora 

de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES); (ii) que el 

techo o presupuesto máximo anual por EPS se establecerá de acuerdo con la 

metodología que defina el Ministerio de Salud y Protección Social, (iii) que dicha 

metodología considerará incentivos al uso eficiente de los recursos; (iv) que las EPS 

considerarán la regulación de precios, aplicarán los valores máximos por tecnología 

o servicio que defina el Ministerio de Salud y Protección Social y remitirán la

información que este requiera; y (v) que la ADRES ajustará sus procesos

administrativos, operativos, de verificación, control y auditoría para efectos de

implementar lo previsto en la disposición.

Se trata, en efecto, de una medida de política pública en materia de financiación 

de la salud que el legislador ha encontrado necesaria para impulsar el cumplimiento 

del Plan Nacional de Desarrollo en dicha materia (art. 150.3 C.P.). Su regulación no 

desborda la naturaleza temporal del Plan, tiene conexidad directa con los propósitos 

y objetivos de su parte general, así como con el diagnóstico de salud en materia de 

financiación y sostenibilidad de beneficios no cubiertos por la UPC. Igualmente, tiene 

conexidad teleológica pues está orientada a cumplir el objetivo estructural de 

equidad en materia de salud específicamente, dicha conexidad es estrecha pues la 

elaboración del Plan y su documento de bases aborda explícitamente la 

problemática y diseña una solución para la misma, contempla una estrategia y una 

acción que de manera sustancial, directa e inmediata propenden por subsanar la 

problemática identificada. 

Los magistrados se reservaron la posibilidad de presentar aclaraciones de voto sobre 

diferentes aspectos de la motivación de esta sentencia.  




